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ANÁLISIS RÁPIDO DE LAS DESVENTAJAS 
DE LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO 
Una herramienta para el diseño de proyectos inclusivos
¿Crea desventajas un proyecto de desarrollo?
 

El ARD3 es una lista de verificación dedicada a facilitar la evaluación rápida del desarrollo de programas y proyectos para la inclusión adecuada de las dimensiones de la discapacidad en los planes. Se basa en la siguiente publicación 

LA DIMENSIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN LA ACCIÓN DE DESARROLLO 

MANUAL SOBRE PLANIFICACIÓN INCLUSIVA.

Publicado para y a nombre de la Organización de Naciones Unidas 

por STAKES,

National Research and Development Centre for Welfare and Health.

Autor principal: Ronald Wiman,

Helsinki 2000

 

Este marco de referencia se preparó en términos generales para permitir la aplicabilidad al verificar los documentos resultantes de cualquier de las etapas del proceso de planificación del desarrollo. Como la intención y la intensidad de la información varía entre una etapa de planificación y la otra, las listas de verificación básicas aquí presentadas se deben ajustar acorde. Naturalmente, al transformar las preguntas en afirmaciones sobre cómo se debería tomar en cuenta las situaciones debería resultar en “lineamentos para la planificación de proyectos que tomen en cuenta la discapacidad”. 
Si la actividad se considerase “de impacto para la discapacidad” según el punto de referencia # 1, la respuesta a los nueve siguientes debería ser sí. Si no lo fuese así, se debería revisar el plan para asegurar la calidad social adecuada de los resultados. En la publicación *** se da una lista de verificación más detallada para una “evaluación extendida” de todo el proceso de planificación sobre los elementos restringentes. 

 

Punto de referencia # 1

 

¿Existen proyectos o actividades relevantes a la discapacidad en el plan o programa? 
	¿Planifica actividades futuras relevantes desde la perspectiva de la discapacidad?

Lista de verificación 1: La lista de planificación de desarrollo ¿presenta uno o más de los siguientes elementos?

( ) Diseño y construcción del ambiente construido, especialmente edificios, establecimientos y viviendas públicas;

( ) Desarrollo de infraestructura como sistemas de transporte, telecomunicaciones, abastecimientos de agua y servicios sanitarios;

( ) Desarrollo de industrias y empresas de menor escala;

( ) Desarrollos comunitarios urbanos y rurales;

( ) Desarrollo de sistemas de establecimientos médicos y de servicios sociales;

( ) Desarrollo de recursos sociales como:

* Parvularias, educación primaria y secundaria,

* Educación superior,

* Educación de adultos,

* Capacitación vocacional,

* Campañas de instrucción pública.

( ) Generación de ingreso con énfasis especial en el mejoramiento de la situación de los segmentos más pobres de la sociedad;

( ) Capacitación del personal de desarrollo de políticas, programas y proyectos. 

Si la actividad de desarrollo incluye una o más de los elementos anteriores, entonces esta es de importancia desde la perspectiva de la población con discapacidades. 


 Si se considera que la actividad es “importante para la discapacidad” según el punto de referencia # 1, los 9 siguientes serán válidos y las respuestas a todas las consideraciones hechas en las listas de verificación deberían ser razonablemente positivas. Si no lo fuesen, se debería revisar el proyecto para asegurar la calidad social adecuada de los resultados y efectos. Si se desea una lista de verificación para una “evaluación extendida” de todo el proceso de planificación para consultar sobre elementos restringentes, estos están en la publicación ya mencionada. 

Punto de referencia # 2

¿Se ha estudiado y especificado hasta qué punto cada uno de los proyectos propuestos tiene importancia para la discapacidad? ¿Se ha reflejado la importancia de la discapacidad en la organización del proyecto (contra referencia con el punto 7)?

2.1. ¿Se hace referencias a las estrategias de desarrollo social gubernamentales y a la situación de los asuntos relativos a la discapacidad en aquellas estrategias (también cuando tales temas no se mencionan en los documentos oficiales de política)? 

2.2. Los documentos de política gubernamental ¿analizan la problemática social en forma integrada (en contraposición a la metodología sectorial)? Las políticas de desarrollo social ¿están implementando actividades integradas según la perspectiva de la población con discapacidades? 

2.3. ¿Se ha recolectado y presentado datos básicos sobre aspectos demográficos, económicos, culturales e institucionales para el proyecto propuesto tomando en cuenta la discapacidad? 

2.4. ¿Se ha tomado en cuenta que en toda población hay personas que tienen limitaciones de funcionamiento? 

2.5. La información ¿es adecuada para una evaluación de confianza de la importancia de la discapacidad del proyecto y de sus componentes?
	 Una ESCALA DE EVALUACIÓN

Para determinar el grado de importancia de la discapacidad:

(I) Proyectos "sin importancia para la discapacidad":

La actividad no es importante para la discapacidad si ella no fue diseñada para gente y sus condiciones de vida. 

(II) Proyectos generales "importantes a la discapacidad": 

Una actividad para el general de la población es “importante para la discapacidad” si: 

* la actividad se refiere al bienestar de toda la población (toda la población o un subgrupo en el área) y dice relación con los servicios esenciales; 

* cualquiera de las dimensiones del problema tiene impacto directo o indirecto sobre la población con discapacidades, sus condiciones de vida o con la prevención de condiciones que creen discapacidad. También pueden aparecer conexiones estratégicas solamente a nivel de política o programa. 

(III) Actividades "Altamente importantes para la discapacidad" 

La actividad es "altamente importante a la discapacidad" si:

*ella abarca los sectores o tiene componentes sociales, médicos o de educación;

* se ha identificado un subgrupo de personas con discapacidades en el grupo identificado;

* en la actividad hay un componente específico de discapacidad.

(IV) Proyectos “específicos a la discapacidad” 

La actividad es específica a la discapacidad si el grupo identificado está formado por personas con discapacidades 


 

Punto de referencia # 3

 

¿Se ha identificado a todos los interesados de importancia cuya cooperación es necesaria para la inclusión de la discapacidad? ¿Se les ha hecho participar? 
 

3.1. ¿Se ha identificado y hecho participar a todas las organizaciones de personas con discapacidad? 

3.2. ¿Se ha hecho contacto con otras organizaciones y agencias activas en desarrollo social? ¿Se las ha hecho participar? ¿Se las ha hecho participar en conversaciones para la coordinación de esfuerzos  con respecto a la dimensión social en general y en cuanto a los intereses de la discapacidad en especial? 

 

Punto de referencia # 4

 

¿Cumplen los objetivos con el espíritu de las convenciones, compromisos y programas internacionales?

 

4.1. ¿Se hace referencia a las convenciones de derechos humanos o aquellos valores fundamentales están claramente explicitados en los planes? 

4.2. Los objetivos de igualación de oportunidades ¿se les reconoce y refleja? 

4.3. ¿Hay referencias al desarrollo social sustentable como la primera de las prioridades? ¿Se da atención especial a aminoración de la pobreza, los derechos de la infancia con discapacidades y a las mujeres? 

4.4. ¿Se hace referencia a los programas mundiales estratégicos como Salud Para Todos, Alimentación Para Todos, Educación Para Todos, Educación Para Todos, Vivienda Para Todos, Hacia Una Sociedad Para Todos? Especialmente, ¿se hace referencia a los Reglamentos Normativos para la Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidades? 

4.5. El lenguaje que se usa al tratar con temas relacionados con las discapacidades ¿es coherente y está actualizado? ¿Tiende su intención hacia las habilidades o hacia las discapacidades? 

4.6. ¿Existe un componente de apoyo para facilitar el establecimiento y funcionamiento de las organizaciones de las personas con discapacidades para igualar las oportunidades y para dar autosuficiencia a las personas con discapacidades para que participen, a la larga, en desarrollo en el área o sector?

Punto de referencia # 5

 

¿Son las características del proyecto, todas sus actividades y resultados tales que las personas con limitaciones funcionales puedan participar  en él y beneficiarse del proyecto en términos iguales que otros grupos? 
 

5.1. Si se ha seguido los criterios de calidad presentados a continuación:

	* ACCESIBLE

* IGUALDAD

* SEGURIDAD 

* PRECIO RAZONABLE 
	* ASEQUIBILE

* UTILIZABLE

* VIABILIDAD

* ORIENTACIÓN


 

5.2. El proyecto ¿tiene un personal de planificación sensible a las tecnologías que eliminan las barreras?

5.3. ¿Se capacitará al personal en diseños de libre acceso?

 

 

Punto de referencia # 6

 ***

¿Se ha estudiado los aspectos de sensibilidad del componente o dimensión de discapacidad a los cambios en las condiciones externas o posibles tendencias negativas del proyecto? 
 

6.1. ¿Hay conciencia de la vulnerabilidad general de lo relacionado con la discapacidad y sus componentes? 

6.2. ¿Se ha estudiado la necesidad de acción específica o de un componente especial para equilibrar los riesgos que pueden sobrevenir? 

6.3. En el plan de proyecto, ¿se ha incluido intervenciones precautorias fáciles de activar para que se asegure la existencia y análisis de la dimensión discapacidad? 

6.4. ¿Se ha integrado un componente didáctico social para el entorno identificado y para el personal del proyecto?

Punto de referencia # 7
 

¿Es adecuada la participación de la población con discapacidades en la organización y actividades del proyecto al considerar la importancia de las actividades para la discapacidad?

 

7.1. ¿Se ha estudiado la dimensión discapacidad al evaluar las necesidades y disponibilidad de recursos? ¿Se ha considerado la participación de personas con discapacidades como recurso? 

7.2. ¿Se han establecido en forma realista los calendarios para permitir que se materialicen los procesos de participación? 

7.3. ¿Se ha denotado las políticas de igualdad ante el trabajo para las mujeres y hombres con discapacidades en las descripciones laborales y se exige su cumplimiento frente sus contrapartes sin discapacidades? 

7.4. ¿Deben todos los participantes en la actividad cumplir con las políticas de igualdad de oportunidades?

7.5. ¿Deben las estructuras organizativas cumplir con los requisitos mínimos descritos a continuación? 

 

 

	 

(0) Proyectos "No importantes para la discapacidad" 
	Acomodo: 

No se puede discriminar contra las personas con limitaciones funcionales al seleccionar el personal del proyecto (política de igualdad de oportunidades). 

	(I) Proyectos generales "Importantes a la discapacidad" 
	Acomodo: 
En la etapa inicial se debería verificar el grado de importancia de sus componentes, actividades y resultados para las personas con discapacidades. En las etapas importantes del ciclo del proyecto deberían participar los expertos necesarios acorde su experiencia y, con preferencia, debe ser gente con experiencia personal en discapacidad personal. 

	(III) Actividades "Muy importantes a la discapacidad":
	Acomodo: 

* A las personas con discapacidad se les debe consultar sobre metodologías alternativas. El equipo de planificación debe incluir a personas con discapacidad como miembros y expertos en temas relativos a la discapacidad.

* Se debe contar con la plena participación de personas con discapacidades como en toda actividad específica a la discapacidad (consulte a continuación) y con participación adecuada de personas con discapacidades en la planificación e implementación del proyecto íntegro.

	(IV) Proyectos "Específicos en discapacidad":
	Acomodo: 

* Se debe dar autosuficiencia a las personas con discapacidades para administrar y tomar propiedad del proyecto. Deben estar a cargo del grupo administrativo. 

* Las personas con discapacidades deberían mantener control sobre todo el proceso. Se debe disponer de un cupo justo de los recursos disponibles para que se permita cumplir con los objetivos. El grupo puede definir sus propias necesidades, objetivos y formas de lograrlos a la vez de supervisar y evaluar los procesos y de ser responsables de los resultados. El proceso de apoderamiento puede ser gradual. En el proceso de planificación e implementación, las personas con discapacidades recibirán capacitación y estimulo hasta lograr la autosuficiencia. 


 

 

Punto de referencia # 8

 

La actividad, ¿resulta en mejoras sustentables desde el punto de vista de la población con discapacidades? 
 

8.1. ¿Hay un compromiso político claro por parte de todos los participantes que apoye la igualdad de oportunidades y la prevención de condiciones que impongan discapacidad? 

8.2. Los recursos tecnológicos que se usan para satisfacer los aspectos de discapacidad, ¿Son apropiados y están localmente disponibles? 

8.3. El plan, ¿es ecológicamente razonable y accesible con respecto a todos los aspectos relativos al medio ambiente construido? 

8.4. ¿Se da atención adecuada en la actividad  a la infancia y mujeres con discapacidades?

8.5. Dentro de la actividad, ¿sus componentes toman en cuenta las necesidades de activamente hacer participar a la población con discapacidades y que adquieran autosuficiencia?  

8.6. El análisis económico, ¿refleja adecuadamente la relación entre coste y beneficios al tomar en cuenta los beneficios de largo plazo adquiridos con la integración de la dimensión discapacidad? 

Punto de referencia # 9

 

¿Ha sido el proceso de planificación adecuadamente sensible a los intereses de la discapacidad?
 

9.1. El marco conceptual, ¿es inclusivo e impide la discriminación? 

9.2. ¿Reflejan las políticas, programas y documentos de proyecto sensibilidad hacia los intereses de la discapacidad y, consecuentemente, presentan medidas adecuadas para cumplir con las políticas de igualdad de oportunidades y la prevención de condiciones que impongan discapacidades? 

Punto de referencia # 10

 

¿Tienen las convenciones de supervisión y evaluación sensibilidad hacia los intereses de la discapacidad? 
 

10.1. ¿Participarán personas con discapacidades en la supervisión y evaluación? 

10.2. ¿Tienen derecho a redirigir el proceso si sus derechos y necesidades no se respetan al igual que los de otras personas? 

10.3. ¿Se ha aprendido las lecciones para las próximas etapas? ¿Se explicita la necesidad de la cooperación de personas con discapacidades en los documentos de seguimiento? 

10.4. ¿Se han tomado acuerdos para asegurar la cooperación adecuada de las agencias de desarrollo que cooperan con las poblaciones con discapacidades y sus organizaciones en las actividades futuras de desarrollo? 

